
Guayaquil, 17 de Julio del 2020. 

Señorita. 

SOMAYRA STEPHANY SANCHEZ SANTANA. 

Ciudad, - 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía BRIDGE COMUNICACIONES S.A BRIDGECOMTEL, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL, de la 

misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma, en reemplazo del señor JOSE LUIS LOPEZ ESTUPIÑAN. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto socia! de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 21 de 

Agosto del 2013, la misrna que ha sido inscrita en el Registro Mercanti) del Cantón 

  

ACEPTO.) El cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía BRIDGE 

COMUNICACIONES S.A. BRIDGECOMTEL, para lo cual he sido elegido, Guayaquil, 

17 de Julio del 2020. 

Pmayra deb 

MAY! EPHANY SANCHEZ SANTANA. 

C.C. 095242284-8. 

Nacionalidad. Ecuatoriana. 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.636 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul2020 
HORA DE REPERTORIO:11:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BRIDGE 

COMUNICACIONES S.A. BRIDGECOMTEL, a favor de SOMAYRA 
STEPHANY SANCHEZ SANTANA, de fojas 48.673 a 48.676, Libro 

Sujetos Mercantiles número 8.366. 

ORDEN: 20636 
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DPL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 22 de julio de 2020 

REVISADO mol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registigdos, es de 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo 1do en el Art. 4 de la 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


